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SUSC1UC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año. ............. 17,50

Por seis meses  9,10

Por tres id  4,90

SUSClUCrON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas. 

Por un año  20

• Por seis meses........... 10,66

Por tres id  6

 

Se. publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 100.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gacela núm. 94.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
comunicado á este de la Gobernación 
en 14 del actual la Real órden si
guiente:

«Excmo. Sr.; En vista de la comu
nicación de V. E., fecha 28 de Febrero 
próximo pasado, trasladando un escrito 
del Gobernador de la provincia de Sa
lamanca en que se interesa la suspen
sión del embarque de algunos recluías 
del reemplazo de 1882, destinados por 
suerte á Ultramar, que serán baja en 
la revisión que ha de efectuarse en el 
actual mes, y acompañando á la vez 
copia de un telegrama del expresado 
Gobernador interesando también que 
los reclutas que ingresen con recurso 
pendiente hasta que se reciban las cer
tificaciones de hermanos que sirven en 
el Ejército y los suplentes que ingre
san hasta que se justifique la existencia 
en las filas de los voluntarios, aunque 
sean escogidos para cuerpo, no salgan 
de la capital durante un plazo pruden
cial en que puedan recibirse dichas 
certificaciones y ser baja; el Rey 
(q. D. g ) ha tenido á bien resolver se 
manifieste á V. E., por lo que respecta 

á los reclutas destinados á Ultramar, 
que ya en Reales órdenes expedidas 
por este Ministerio en 25 de Julio de 
1879 y 22 de Agosto y 12 de Setiem
bre últimos se dispuso la suspensión del 
embarque de los que justifiquen ante 
las Autoridades militares que en el 
reemplazo siguiente les corresponde ser 
baja por revisión, siendo de suponer 
que los interesados hayan interpuesto 
sus reclamaciones en tiempo hábil.

Y en cuanto á los reclutas destina
dos al Ejército de la Península, es la 
voluntad de S. M. se signifique á V. E. 
que por telegrama circular de l.° del 
corriente mes, comunicado á ese Mi
nisterio, se ha dispuesto que los de 
recurso pendiente permanezcan en las 
capitales hasta la resolución de sus ex
pedientes ó trascurrido el plazo de dos 
meses que. dispone la Real órden de 5 
de Noviembre último.»

De la de S. M., comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S.para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años años. Madrid 30 de Marzo 
1883.= EI Subsecretario, T. Rodrigá- 
ñez =Sr. Gobernador de la provincia 
de....

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVlNflA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito ccn fecha 2 del actual me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr Secre
tario del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 29 de Marzo último me dice: 
Excmo. Sr.: De la rectificación que se 
está ejecutando en la relación de Caba
lleros pensionados de Placa y Cruz de 
San Hermenegildo se ha observado las 
traslaciones de residencias que ha ha
bido, sin que se haya dado noticia á 
este Consejo Supremo, como ni tam
poco de los que al serles concedida no 
justifiquen su existencia ya por fallecer 
en el interegno que media desde que 

se prepara su expediento al de la ad
quisición de la pensión, ó ya por otras 
causas que se ignoran, causándose per
juicios de consideración que la Sala de 
Gobierno de dicho Consejo desea se 
eviten; al efecto ha acordado me dirija 
á V. E., como tengo el honor de verifi
carlo, para que, se digne dar sus órde
nes á quien corresponda á fin de que 
cuando ocurra alguno de los casos ex
puestos se dé el oportuno aviso á este 
mencionado Consejo con la mayor bre
vedad posible. —Lo traslado á V. E. á 
fin de que se' tei^a presente y se me 
dé conocimiento cuando ocurran los 
referidos casos en la provincia de su 
mando.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que los Caballeros pensionados que 
existan en la misma den conocimiento 
á este Gobierno militar cuando varíen 
de residencia, y sus herederos en caso 
de fallecimiento.

Burgos 4 de Abril de 1885.=EI Ge
neral Gobernador militar, Joaquín Vi
toria. 

- - ■ ■■ > I — wi. *1,*

COMISION: AUXILIAR DEL CAMINO DE BERCEDO. 

Año de 1882.

CARGO.

MESES.
Por portazgos.

Pesetas cénts.

Por otros 
conceptos.

Pesetas cénts.

Enero............... 2278,75 JO

Febrero............ 2278,75 JO

Marzo............... 2278,75 JO

Abril.............. )) »
Mayo................ JO »

Junio................. JO 25
Julio................. )) X)

Agosto.............. JO 15
Setiembre......... )) »
Octubre........... ))

Noviembre ... . JO ))

Diciembre........ » 78008,50

Totales. 6856,25 78048,50

RESÚMEN.

Ingreso por portazgos  6856,25 
Idem por otros conceptos... 78048,50 
Existencia en 51 de Diciem

bre de 1881  29922,97

Total cargo. 114807,72

DATA.

Por personal. Por material.
MESES. — —

 Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Enero  1403,20 1290,37
Febrero  1403,20 3479
Marzo  1285,20 5680
Abril  614,60 260,50
Mayo  597,60 184
Junio  614,60 422,55
Julio  ... 597,60 166
Agosto  614,60 202
Setiembre  614,60 191,50
Octubre  597,60 226,75
Noviembre.... 584,60 236,50
Diciembre.... 552,60 1102,05

Totales. 9478 11441,22

RESÚMEN.

Satisfecho por personal... 9478
Idem por material  11441,22

Total data. 20919,22

RESUMEN GENERAL. Pesetas cénts.

Importa el cargo  114807,72 
Idem la data ........... 20919,22

Saldo ó existencia en Depo
sitaría para el año de 1883 93888,50

S. E. ti O. — Burgos 4 de Enero 
de 1885. = El Depositario, Timoteo 
Arnaiz.

La cuenta precedente, aprobada por 
esta Comisión en sesión celebrada el 
día de hoy, se hace pública para cono
cimiento de los interesados, en cumpli
miento de lo dispuesto en la órden de 
creación de la misma.

Burgos 10 de Abril de 1883. = El 
Gobernador, Presidente, Manuel So
moza de la Peña.
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ADMON. DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución industrial.

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 49, 50 y 51 del Regla 
mento de 13 de Julio de 1882 deben 
reunirse bajo la presidencia de esta 
Administración los individuos de las 
clases que forman gremio y de aque
llos cuyo número no llegue á diez con 
objeto de proceder á la elección y 
nombramiento de los Síndicos y peritos 
repartidores que la ley autoriza, y á la 
clasificación y señalamiento de cuotas. 
En su virtud la oficina de mi cargo 
espera que los Síes, que pertenecen á 
las clases ó gremios que se expresan á

continuación se servirán concurrir al 
edificio que ocupa esta dependencia en 
el (lia y hora que á cada uno se les 
seflala, á fin de realizar este trámite 
indispensable para la formación de la 
matrícula de la capital que ha de regir 
en el próximo afio económico.

Debo advertir que la falta de asis
tencia puede originar perjuicios á los 
industriales; pues la Administración 
está autorizada para proceder de oficio 
en este caso, sin que puedan entablar 
reclamación los contribuyentes que 
hayan dejado de hacer uso del derecho 
á la misma que les concede la ley.

Burgos 12 de Abril de 1883.=E1 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Juan M. Martin.

MES. DIA. HORA. GREMIOS.

Abril 16 9 mañana. Vendedores de tegidos al por menor.
)) » 9% » Idem de quincalla ordinaria.
p p 10 Tiendas de comestibles.
• p ioy2 . Idem de tocino y jamones.
p )) u Paradores ó mesones.
)) p iiy . Casas de huéspedes.
p p 12 Vendedores de semillas.
» p 12/2 » Carniceros ó tablajeros.
p p 1 tarde. Vendedores de carbón al por menor.
» P 1% • Alquiladores de muebles.
» P 2 Agentes de negocios.
p P 2% » Famacéulicos.
p 17 9 mañana. Médicos-Cirujanos.
p » 9% » Abogados.
p » 10 Procuradores.
p )) ioy2 . Confiteros y cereros.
p p ii Impresores.
p )) ny » Hornos de cocer pan.
p p 12 Guarnicioneros.
p p i2y2 • Albarderos, jalmeros y cabestreros.
p p 1 tarde. Carpinteros con taller.
p p l/2 1 Herreros y cerrajeros.
p p 2 » Ojalaleros y vidrieros.
p p 2 y ’ Barberos.
p 18 9 mañana. Sastres á la medida.
p » gy » Zapateros.
p » 10 » Tiendas de vino y aguardientes.
p p H Ultramarinos al por menor.
p )) 12 Vendedores de hierro.
p p 1 tarde. Fondas con hospedaje.
p p 2 Vendedores de joyas.
p 19 9 mañana. Idem de alfombras.
p » 10 )> Idem de drogas.
p p 11 Ferretería al por menor.
p p 12 Vendedores de papel al por mayor.
)) p 1 tarde. Cafés sin comidas.
p p 2 » Vendedores de vino al por mayor.
p 20 9 mañana. Establecimientos de libros.
» p 10 Idem de sedas y cintas.
p 1) ioy2 » Tiendas de guantes.

» 11 Idem de ropas hechas.
» » Vendedores do loza fina.
p p 12 Idem de velas de cera.
p p 1 tarde. Idem de curtidos al por menor.
)) p i y ” Ultramarinos al por menor.
p p 2 Vendedores de relojes.
p p 2y » Establecimientos de vinos generos.
p 21 9 mañana. Tiendas de sombreros.
)) )) 10 Idem de cacharros ordinarios.
p * ioy2 » Vendedores de sanguijuelas.
• p n Bodegones y figones.
)) p ny .> Horchaterías.
p p 12 » Comisionistas de granos.
)) » i2y » Agentes que proporcionan cargas.

sapnpoui.i9ju9SB.no


Abril 21 1
2

tarde. Comerciantes capitalistas.
Prestamistas sobre alhajas.

» 23 9 mañana. Almacenistas de carbón de piedra.
» 9% Idem de maderas.
» » 10 » Idem de trapos.
)) » 10% » Especuladores en patatas.
)) )) 11 » Establecimientos de enseñanza.
» )) 11 V1 1 /2 » Profesores de ciencias.
» » 12 » Juegos de villar.
)) » 12% » Tintoreros de ropas usadas.
0 » 1% larde. Blanqueadores de cera.
» J> 2 » Fabricantes de fieltros para sombreros.
)) 1 2% Albéilares herradores.
» 24 9 mañana. Maestros de obras.
)) • 9% » Profesores de música.
D » 10 » Veterinarios.
» » 11 » Escribanos del Juzgado.
* 11 V1 1 /2 D Notarios colegiados.
» » 12 » Relatores.
• • 12% » Notarios eclesiásticos.
» » 1 tarde. Sastres que surten de géneros.
)) » 2 0 Tintoreros de tegidos nuevos.
» * 2% » Fotógrafos.
> 25 9 mañana. Lapidarios.
» » 9% * Ebanistas.
* » io% • Peluqueros.
» * H% » Alpargateros.
)) » 12% » Boteros.
» 1% tarde. Caldereros.
)) * 2 » Cajeros y cofreros.
» 26 9 mañana. Constructores de carros.
» » 10 » Idem de hormas.
» » 10% » Cordoneros y galoneros.
* » 11 » Encuadernadores de libros.
• » 12 Hornos de bollos.
)) » 12% » Maestros soladores.
» » 1 tarde. Pintores.
* » 1% )) Silleros de paja basta.

2% * Torneros.
• 1 3 Compradores de granos por su cuenta.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta las fincas que A conti
nuación se dirán, embargadas A Serafín 
López, vecino de Arandilla, para con 
su producto hacer pago de las respon
sabilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas en la causa que en unión de 
otro se le siguió en este Juzgado sobre 
hurlo de un carnero.

1. a Un pajar en Arandilla y sitio 
del Terrero, que linda Norte y Oeste 
corral de Esteban Olalla, Sur calleja, 
y Este pajar, tasado en 40 pesetas.

2. a Otra tierra en término de dicho 
Arandilla, al pago de Carraburgos, de 
una fanega, y linda Norte y Este tierra 
de Pedro Sanz, Sur otra de Felipe 
Juez, y Oeste Rosendo Juez, en 29 
pesetas.

3. a Otra en el mismo término y 
pago de Valderroguero, de seis cele
mines, linda Norte liegas, Oeste tier
ra de herederos de Anselmo Pascual, 
y demás aires liegas, tasada en 11 pe
setas.

4. a Otra al mismo término en el 
pago de Cordobés, de cabida una fa
nega, linda Norte Braulio Sanz, Sur 
barranco, Este ribazo, y Oeste Lucas 
Teresa, tasada en 15 pesetas.

5. a Otra en el mismo término al 
pago de la Campiña, de cabida seis 
celemines, linda Norte camino, Este 
cañada, Sur barranco, y Oeste arroyo, 
en 15 pesetas.

6. a Otra en el mismo término, al 
pago de Vallebarros, de una fanega, 
linda Norte cañada, Sur camino, Este 
Marcos Perez, y Oeste Dionisio Juez, 
lasada en 23 pesetas.

7. a Otra tierra al mismo término y 
pago que. la anterior, de seis celemines, 
linda Norte y Este Dionisio Juez, Sur 
Cirata, y Oeste Victoriano Perez, ta
sada en 13 pesetas.

8. a Y una viña en dicho término 
al pago del Arreca, de 450 cepas, y 
linda Norte senda, Este tierra de he
rederos de Manuel Lando, Sur majue
lo de José Juez, y Oeste Mariano Niño, 
tasada en 112 pesetas 50 céntimos.

Las personas que quieran lomar 
parte en el remate acudirán á este Juz
gado que es donde ha de tener lugar 
el dia 23 del próximo mes de Abril á 
las doce de su mañana, advirtiéndose 
que do las fincas insertas no existen 
titulos de propiedad y que no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avaluó.

Dado en Aranda de Duero A 29 de 
Marzo de 1885—Bonifacio Vázquez.= 
Por su mandado, Nicolás Tomé.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Castrogerii.

D. Ceferino Gil Heredia, Juez munici
pal de esta villa en funciones de pri
mera instancia por traslación del 
propietario,

Hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito se han se
guido autos de juicio declarativo de 
menor cuantía á instancia de I). Cris
tóbal González Perez, vecino de Valles, 
representado por el Procurador D. Es- 
téban Heredia, contra sus convecinos 
Tomás, Santos, Bárbara Martínez Pe
rez y Faustino Caslrillo Maestro, pa
trocinados los dos primeros por el Pro
curador D. Domingo Barona, habiendo 
sido declarados rebeldes los dos últi
mos por su no presentación, sobre cum
plimiento de un contrato de venta de 
una casa, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:

Cabeza. = En la villa de Caslrogeriz 
á 28 dias del mes de Marzo de 1883, 
el Sr. D. Ceferino Gil Heredia, Juez 
municipal de la misma en funciones de 
primera instancia por traslación del 
propietario, acompañado del Licencia
do en Jurisprudencia D. Fidel Caba
llos, asesor nombrado para la resolu
ción del precedente juicio declarativo 
de menor cuantía, entreparles, de la 
una como demandante D Cristóbal 
González Perez, vecino de Valles, re
presentado por el Procurador D. Eslé- 
ban Heredia, y de la otra como de
mandados D Tomás, D. Santos, Doña 
Bárbara Martínez Perez y D. Faustino 
Caslrillo Maestro, do la propia vecin 
dad, patrocinados los dos primeros por 
el Procurador D. Domingo Barona, ha
biendo sido declarados rebeldes los dos 
últimos por su no presentación.

Parle dispositiva.=Fallo: que debía 
de declarar y declaraba que los de
mandados Tomás, Santos y Bárbara 
Martínez Perez, en unión de Faustino 
Caslrillo Maestro, han vendido al de- 

I mandante las cuatro quintas partes de 
la casa que heredaron por fallecimien
to de D. Francisco Zamorano y de su 
muger Doña Dominica Martínez, sita 
en el pueblo de Valles, la misma que 
al principio se deja deslindada; y en 
su consecuencia se les condena á que 
en el término de quinto Jia despues 
que sea declarada firme esta sentencia 
otorguen A favor de I). Cristóbal Gon
zález Perez la competente escritura, 
caso que tengan arreglada la titulación 
para verificarlo y en su defecto se en
tenderá prorogado dicho término hasta 
el de un mes, no haciendo especial 
condenación de costas.

Asi por esta sentencia que se notifi
cará en forma á las parles y á los es
trados del Juzgado por la rebeldía de 

Bárbara Martínez Perez y Faustino 
Caslrillo Maestro, publicándose por 
medio de edicto, en el que se insertará 
su cabeza y parte dispositiva, en el Bo
letín oficial de la provincia, según dis
pone la ley, lo proveyó, mandó y fir
ma con el asesor dicho Sr. Juez mu
nicipal por ante mí el Escribano in
frascrito, de que doy fe.=Ceferino 
Gil.=Lic. Fidel Ceballos.=Aole mi, 
Francisco Rodríguez.

Y con el fin de que pueda llegar A 
conocimiento de los demandados de
clarados rebeldes, libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Caslrogeriz á 29 de Marzo 
de 1883,=Ceferino Gil.=Por manda
do de S. Sria., Francisco Rodríguez.

D. Eustasio Escribano García, Escriba
no de actuaciones del Juzgado do 
Caslrogeriz,

Doy fe: que en el pleito de mayor 
cuantía que se ha seguido en este Juz
gado y que mas adelante se dirá se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

Encabezamiento. • Sentencia.—En 
la villa de Caslrogeriz, á 12 de Marzo 
de 1885, el Sr. D. Juan Arias y Echa- 
varría, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto es
tos autos de juicio civil ordinario de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador I). Cándido Ladrón de Blanco, 
á nombre y representación de D. Mi
guel García Herrero, Médico-cirujano 
y vecino de Valdecañas, en la provin
cia de Falencia, contra Joaquín Cas
lrillo como marido de Inocencia Mar
tínez, Narciso Rico, Anastasio García 
Bermejo, Severo Miguel Mazuela, An
selmo Peña, Braulio Minguez, Anasta
sio Garzón, Eugenio Bermejo, Pedro 
Rodríguez y Mariano Blanco, vecinos 
de los Ralbases, Manuel Rojo como 
marido de Felipa Bermejo, D. Ramón 
Caslrillo, Fausto Gómez en represen
tación de su mujer Petra Muñoz, José 
y Felipe Mazuela, Mariano Miguel, 
Juan Grijalvo Carrera, Vicente Pereda, 
Antonio y Manuel Torca González, Ce- 
non Ruiz, Teresa Bermejo, José Gri
jalvo Carrera, Antonio López, Angel 
Hernanles, Francisco Rico, José Gu
tiérrez, Nicomedes Arnaiz, Francisco 
Muñoz, María Angel Miguel, D Do
mingo Ladrón, Eduardo Herrera, Mo
desto Palacio, Celedonio Palacio, y 
María hija de Agustina Torno, resi
dentes todos en 1854 en los Ralbases, 
y A Luciano Ruiz y Norberto Miguel, 
vecinos entonces respectivamente en 
Villodrigo y Villazopeque, y por los 
que hayan fallecido A sus herederos; 
asi como contra los sucesores á titulo 
singular de los censatarios ó sea á los 
poseedores actuales de las fincas cen
sidas, sobre que lodos y cada uno de 
por si en mancomunidad solidaria pa
guen y entreguen al D. Miguel García 
Herrero, como patrono y legitimo po
seedor déla obra-pia fundada en Val
decañas por D. Tomás González Tebar, 
la suma de 10.550 reales, ó sean 2.652 



pesetas 50 céntimos, que le son en 
deber por las pensiones vencidas y no 
satisfechas del censo consignativo cons
tituido por D. Manuel Rico y otros en 
favor de Francisco Tardajos y que en 
la actualidad pertenece á dicha obra- 
pía, y A que otorguen nueva escritura 
de reconocimiento por el capital cen
sual de 13000 reales y 390 de rédito 
anual, hipotecando las fincas censidas ú 
otras de igual valor, y al pago de todas 
las costas causadas y que se causen.

Parle dispositiva.=S. Sría., por ante 
mí el actuario, falla: quedebia condenar 
y condenaba á los demandados Joaquín 
Castrillo como marido de Inocencia Mar
tínez, Narciso Rico, Anastasio García 
Bermejo, Severo Miguel Mazuela, An 
selmo Peña, Braulio Minguez, Anasta
sio Garzón, Eugenio Bermejo, Pedro 
Rodríguez y Mariano Blanco, vecinos 
de Los Balbases, y A Manuel Rojo co
mo marido de Felipa Bermejo, D. Ra
món Castrillo, Fausto Gómez en re
presentación de su mujer Petra Mu
ñoz, José y Felipe Mazuela, Mariano 
Miguel, Juan Grijalvo Carrera, Vicen
te Pereda, Antonio y Manuel Torca 
González, Cenon Ruiz, Teresa Bermejo, 
José Grijalvo Mazuela, Antonio López, 
Angel Hernantes, Francisco Rico, Ni
comedes Arnaiz, Francisco Muñoz, Jo
sé Gutiérrez, María Angel Miguel, D. 
Domingo Ladrón, Eduardo Herrera, 
Modesto Palacio, Celedonio Palacio y 
María hija de Agustina Torno, resi
dentes en 1854 en Los Balbases, y A 
Luciano Ruiz y Norberto Miguel, ve
cinos respectivamente en Villazopeque 
y Villodrigo, y por los que hayan fa
llecido A sus herederos, asi como A los 
sucesores A título singular de los cen
satarios, ó sea A los poseedores actua
les de las fincas censidas, A que todos 
y cada uno de por sí en mancomuni
dad solidaria paguen y entreguen en 
término de tercero dia A D. Miguel 
García Herrero, patrono y legítimo 
poseedor de la obra-pía fundada en 
Valdecañas por D. Tomás González 
Tebar, la suma de 10.530 reales ó sean 
2.632 pesetas 50 céntimos, que le son 
en deber por pensiones vencidas y no 
satisfechas del censo consignativo cons
tituido por D Manuel Rico y otros en 
favor de Francisco Tardajos, y que en la 
actualidad pertenece A dicha obra pía, 
y A queen término de 15dias, todo desde 
que esta sentencia sea firme, otorguen 
nueva escritura de reconocimiento por 
el capital censual de 13 000 reales y 
390 de rédito anual, hipotecando las 
fincas censidas, ú otras de igual valor. 
Asi por esta sentencia, con expresa 
imposición de todas las costas A los de
mandados y hasta que se halle ejecu
toriada, que. se notificará en los estra
dos del Juzgado y será publicada en 
el Boletín oficial de esta provincia la 
cabeza y parte va por su au
sencia y rebeldía, lo pronuncio, man
do y firmo, de lodo lo que yo el Escri
bano doy fe.= Juan Arias.=Ante mí, 
Eustasio Escribano.

Y con el. fio de que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, según lo dispone la ley de 

Enjuiciamiento civil, mediante la au
sencia y rebeldía de los demandados 
anteriormente dichos, pongo el presen
te, que firmo con el V.° B.° del Sr. 
Juez municipal por haber sido trasla
dado el propietario, en Caslrogeriz A 
16 de Marzo de 1883,—Eustasio Es
cribano.—V.° B.°=Ceferino Gil.

JUZGADO MUNICIPAL

de Villazopeque.

D. Emilio Perez y Villanueva, Secre
tario de dicho Juzgado,
Certifico: que en la Secretaría de 

mi cargo obra un juicio verbal en el 
cual ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia. = En la villa de Villazo
peque, A 20 de Marzo de 1883, el Sr. 
D. Antolin Julián y Diez, Juez munici
pal suplente en cargos de la misma: 
vistos los presentes autos de juicio 
verbal, en que son partes demandante 
D Casimiro Rodrigo Azofra, jornalero, 
domiciliado en esta población, mayor 
de edad, y demandado D. Pedro Gor- 
dojuela, vecino de Miranda de Ebro, 
de profesión contratista, sobre recla
mación de 150 pesetas procedentes del 
machaqueo de 100 metros de piedra en 
la carretera de Burgos A San Isidro de 
Dueñas y en los kilómetros 281, 282 y 
283, A razón de una peseta y 50 cén
timos por cada metro.

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía al demandado D. Pedro 
Gordojuela A que tan luego como esta 
sentencia sea ejecutoria satisfaga al 
demandante D. Casimiro Rodrigo Azo
fra la cantidad de 83 pesetas que 
resulta deberle, con mas las costas 
causadas y que se causen hasta su total 
solvencia. Así por esta sentencia que 
se notificará al demandante, y por la 
rebeldía del demandado en los estrados 
del Tribunal, practicAndose cuanto 
disponen los artículos 282 y 283 de la 
ley de Ejuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo proveo, mando y 
firmo = Antolin Julián.

Publicación . = Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. 
Antolin Julián y Diez, Juez municipal 
suplente de esta villa, estando cele
brando audiencia pública hoy día déla 
fecha, en Villazopeque A 20 de Marzo 
de 1883, de que yo el Secretario cer
tifico.=Ante mí, Emilio Perez.

Y con el fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, expido 
la presente visada por dicho Sr. Juez 
en Villazopeque A 30 de Marzo 1883.= 
Emilio Perez =V.° B.°=Anlolin Julián.

EDICTO.

D. Manuel Hernández Galan, Alférez 
de la 4.a compañía y Fiscal del Ba
tallón Depósito de Vitoria, núm. 155.

Habiéndose ausentado del punto de 
su residencia el recluta disponible de 
la 2.a compañía del expresado Batallón 
Francisco Peña Cámara, natural de

Bescolides, Ayuntamiento de Junta de 
Oleo, y avecindado en Lastras de la 
Torre (Burgos), A quien estoy suma
riando por el delito de no haberse pre
sentado A pasar la revista anual en la 
primera quincena del mes de Octubre 
del año próximo pasado:

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos A los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado recluta, señalán
dole esta fiscalía calle de Cuchilleiia, 
núm. 91, donde deberA presentarse 
dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la fecha de esta publica
ción, A dar sus descargos; y de no ha
cerlo en el término señalado, se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Vitoria 27 de Marzo de 1885.=EI 
Fiscal,- Manuel Hernández.

EDICTO.

D. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, 
Capitán graduado Teniente (lela I a 
compañía del Batallón cazadores de 
Eslella,núm. 14, y Fiscal delmismo.

Habiéndose ausentado del cuartel 
de San Tolmo de esta plaza el soldado 
de la 2.a compañía de este Batallón 
Alejandro Fernandez Andrés, á quien 
estoy sumariando:

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado para 
que en el término de veinte días á con
tar de la publicación de este edicto se 
presente en la guardia de prevención 
de este Batallón A dar sus descargos; 
en inteligencia que de no verificarlo 
se seguirá la sumaria y será senten
ciado en rebeldía.

San Sebastian 31 de Marzo de 1885. 
—El Fiscal, Anastasio Gutiérrez y Gu
tiérrez.

EDICTO.

■ D. Manuel López Alonso, Alférez del
' 2 ° Batallón del Regimiento infan-
I feria de Valencia, núm. 23.

No habiéndose presentado en el 
: Batallón Depósito de Cádiz, núm.34, á 

pasar la revista anual que previene el 
art. 230 del reglamento para el reem
plazo y reserva del Ejército de 2 de

I Diciembre de 1878 el soldado de este 
Cuerpo Francisco Roch Orliz, natural 
de Cádiz, á cuyo individuo estoy suma- 

| riando por el delito de deseicion:
Usando de las facultades que conce

den las Reales Ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo

■ edicto al expresado soldado, señalán- 
i dolé el cuartel de infantería de esta 
I plaza, donde deberá presentarse en el

término de veinte, días á contar desde 
la publicación del presente edicto á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el 
término señalado, se le seguirá y sen
tenciará la causa en rebeldía.

Burgos 20 de Marzo de l883.=Ma 
nuel López.

EDICTO.

D. José Perez Milian, Alférez Fiscal 
del Batallón Depósito de Miranda de 
Ebro, núm. 150.

No habiéndose presentado A la re
vista anual que por reglamento de 2 
de Diciembre de 1878 está prevenida 
el soldado de la 5.a compañía de este 
Batallón Julián Filardo Castaños, al 
que estoy sumariando por el delito de 
primera deserción:

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de diez dias A contar desde la publica
ción del presente edicto A dar sus des
cargos; y de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 23 de Marzo de 
1885.—José Perez Milian.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Poza.

Por acuerdo del Ayuntamiento, Junta 
municipal y la Directiva de la asocia
ción de vecinos no pobres, se halla 
vacante la plaza de Médico-Cirujano 
titular de esta villa por fallecimiento 
del I)r. D. Martin Gheduzzi y Castellá, 
que la desempeñaba, con el sueldo 
anual de 15.000 reales; 4 000 pagados 
por cuenta del presupuesto municipal 
por la asistencia á los pobres, y 11.000 
reales de los fondos de dicha asocia
ción por mensualidades.

Además, para el desempeño de la 
Cirujía menor existe un Ministranto 
pagado por dicha asociación.

Los que deseen aspirará dicha plaza 
deberán remitir sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento en el término 
de 50 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; debiendo advertir que solo serán 
admitidos como aspirantes aquellos que 
acrediten llevar doce años de práctica 
en ambas facultades desde la expedi
ción del título.

Poza 8 de Abril de 1883,—El Al
calde, Patricio Temiño.

Anuncios particulares,

CONSULTA 
de enfermedades de los ojos.

EDUARDO RElNAí 

IMÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la tarde.

Calle de Canlarranas, número “25, 
Burgos. I

¡ Imprenta de la Diputación provincial-


